
Se su ser ¿be d este Boletín* 
que sale los Miércoles y Sába-
dos en la imprenta y librería 
de iUttoií Gózales, d 10 rs. 
mensuales llevado á las casas 
de los señores suscritores. 

©1LITI1 

En fas provmcias á 121 re«-
les al mes franmo de púrt*. 

Los avisos o artículos se re-
mitirán d la redacción francos 
de porte ; sin curo reqtchste* 
no se recibirán. i . 

Di 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO POLITICO DEL Lk MISMA. 

Circulan nùm. 61. * 
i , 

El Juez de instancia de Servas con fe-, 
cha s3 de Enero último, me dice ¿o que sigue* 

En la causa criminal que de oficio se sigue 
en este Juzgado contra Francisco Casimiro Gon-
zález y otros de Nijar, sobre rÍíia cou'José Se^ 
gura Castillejo , y desasaioal Alcalde i.° Coas-
ihuciorcal de la misma: Por providencia dicta-
da en el dia de ayer y entre otras cosas he 
mandado U prisión del Francisco Casimiro Grafio 
salez ; y que se oficiase á V. S. para que se 
sirviese mandar se inserte en ei Boíetin oficial 
de ia Pioviucia. ' 

Señas del Reo. 
Edad mas de So años , estatura regular , co-

lor moreno, ojos melados, barba poca, vesti-
do de paño eoo pantaioa largo. -

Y lo traslado d los Alcalde i Constituciona-
les de la provincia .para su cumplimiento, di-
mena 5 de Febrero de 184*. m Gsròtfiiao 
Muñoz y Lopez. 

Nùm. 62. 

El Juez de i.a instancia de Canjayar cori 
fecha a 6 de Enero último me dice lo que sigue* 

Eu este Juzgada se instruye causa eriroinatdc 
oficia contra Salvador Carmooa vicino de Pa-
terna y consorte sobre cesas\ en la cual he 
decretado ia prisión y embargo de bienes dei 
referido, que no lia tenido rícelo por su fuga 
de diebo pueblo y con el fiii- d« 43 ue s« 

especo se servirá V. S. dar sus ordenes á los Ál* 
caldes Constitucionales de ia Provincia por me-
dio-del Boletín oficial parra lo eual soa sus w -
ñas , edad treinta auos^ estatura dos -raías, 
pelo negro algo anillado, ojoa melados, saris 
regular, barba lampiña , cara redonda ; color 
trigueño, viste pantalón , chaqueta, y chalaco 
paüo a*ul , sombrero ea^aúes , faja encamad* y 
alpargates 5 sirviéndose comunicarme haber te -
nido efecto 3 para que en la caúsa surta sus 
efectos. 

Y para que tenga cumplido efecto cuanto 
se solicita , lo traslado a los Alcaldes Consti-
tucionales de la provincia. Almería 5 de Fe-
brorode 184i.zuGeróniiisó Muñoz y Lopei. 

Númí. 65. 
... ^ V' * -

No habiendo los Ayuntamientos que abajo se. 
espresaa satisfecho las cuotas" que también se 
señalan, correspondientes á la sasericion del 
Boleiiii ^ c i a l seguu se . previno en la circular 
406 / i ñ tó t a en el niim: 67 í del misítícr, lo 
verificarán en jel término dedoce dias , desde la 
fecha lujo apercibimiento que de no liaeerJo se 
despac^hVráü «frmisio»»éos de apremio á so?cos-
ta , pata «vitar las repetidas y jos tas redama-
ciones deducidas por el empresario. Almena 
de febrera de 184*. = Gerónimo Muñan r y^ 
López. • 

Trimestres. Rs. vn. 

A N O 1 8 5 7 , 

Bcnabadux* ? So« 
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1 8 5 8 « 
Altean 4 Uao. 
Be J res % 60. 
Foudoa 1 3 o. 
Ma cae l s t r So. 
Pedales a 

1 8 5 9 . 
Ahneria 4 S6« 
Aíicuo . 4 36. 
BeiUariqae 4 56, 
Huècijs 4 ^ 36. 
Mojacar 4 V S6. 
Pad ules 4 56. 
Tabal 4 36. 
Veleûqae 4 36. 

1 8 4 0 . 
«r 

ALÌa 4 3«-
Abrucen* 4 5o. 
Alieno. 4 5o. 
Alsoáux. a *& 
Annuita 4 - 3o. 
Be a tanque 4 
Cantorìa 3o. 
Cuevas 4 

4 
. ; So. 

F.sculUr 
4 
4 SO. 

Fondón 4 5o. 
Huéctja 4 3o* 
Monacar 4 3o. 
Ni jar 4 - 3o. 
Oc a ña 4 3o. 
Ololo del Rio 4 3o. 
1# ad oles 4 : SP, 
Parche»* 4 So. 
Tabal 4 . . - 3o . 
Tijola 4 5o. 
Turre 4 3o. 
(Vera 4 3o. 

Nàm. 64. 

JK TEN DEN Cl A DE ^ ^ V ^ C I j I -

AMORTIZACION/ 

Nota de las fincas cuya adquisición ha si-
do solicitada en esia Provincia en todo el mes 
de Enero anterior. _ -

Una almagra término del lagar dcë tn iha-
dux , que perteneció al Convento de Religiosas 
de la Concepción de «*sta Ciudad. 

Una «asa y ur* Solar en Vclet-Rubio aque-
ja conocida eon el nombre de los SVntôs Toga-
res y este COQ el de la celdà y perteneció al su-
primido coíivinto de San Francisco de di^ba 
villa. 

... . . -_ •. » -
Uat cast «alle de B ircelo *a està Cìadad 

pertewreieote a fiacas adjudieadas. 
Uni hacienda tierra de secano le'rmino da la 

•illa da Nijar silio de la Serrata tambìen perle* 
Detteci te'a? Sncas adjudicadas. . 

Lo qwt $0 avisa al publico para su conoci-
mienio. ¿iimerifrh de Feltrerò de 1841. zz 
Vi«nU Àlvtstur. 

insériesi en el Boltiin cjrcial.— Gero'skso 
Mutiox j Lopex. 

^ AJitm, 

COMANDANCIA GENEBAL. 

Hablado« ramitido i esta Comandancia Ge-
seral ppr el Comaodaoudel iWg i inte o to i n fa n -
teríá volu uta ríos de Aragón dé ligeros la 
liceoeia absoluta que por inútil se espidió- eo 
favor dé Luis Margues Murcia , saldado de di-
cho cuerpe natural de Nijar , y un Diploma d« 
ia Cruz de Isabel a * cuyos documentos bao si-
do devueltas por la Justicia de dicha Villa por 
ignota* el paradero de dicho individuo: se d i 
este aviso para, que llegue. ¿ noticia d**l iotere* 
aado., y se presente eo la Secretaria da. tsU 
Comandancia General a recógenos. —• Almería 
5 de Febrero de 184»- Joaquín Oliveras. 

Insértese en el Boletín oficial, zn Gerónimo 
MuñoijrLopci. 

Núm. 66. 

.. X? Exemo. Sr. Capitón general de estos 
reinos j. eon fecha 51 de Enera Tdltimo , me 
dice lo que sigue: 
t El Excato. Sr» Searetario de Estado y del 

Despacho de la Guerra coa fecha s 3 dei ac-
tual me dice lo qúe sigue: . 

n La Regencia provisional del Reino se ha 
servido dirigirme con esta feciia él decreto »i-
guíente 

Deseando la Regencia provisional del Reino 
qué fes clases militares gocen <i» los beneficios 
q iie se con cedieron en el decreto de a m u istia. 
de 3o de Noviembre último, despees de haber 
meditado con a Unción el me jor «nodo de apli-
car aquella desgracia sin ofender los derechos 
particulares ni menoscabar ~ la justicia que la 

ha procurado respetar en todas sus 
determinaciones j ,y principalmente en este 
asunta ^mporliftís de que peude ei consuelo y 
alivio de una porción de familias que pueden-
ser miles al Estado, sacándolas «¡e U triste 
suerte á que tal v-rz el iitfortvuio. y las cir-
cuosUncias les Uao conducid©^ ha ; venido ín 
decretar lo »iguieu te: 
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A r tic alo j ? La amnistía .por delitos palíü-
eos concedida por )a Rfgeoci* provisional 4«! 
Reino eo 3o de Noviembre ultimo.» y extendi-
da á las provincias He Ultramar por el decreto 
de 23 de Diciembre, comprende en todas sus 
partes á !ns individuos dependientes de la ja* 
rísdicciou de Gtierra y Marina. v 

Art a.° La aplicación de fa amnistía qoe-
da confiada á las Qfrisma Autoridades á quienes 
se eneargo aplicar, el último iodalu* en el *flí-
enlo 6.a del decreto de 18 de Diciembre, las 
cuales procederán con arreglo í lo dispuesto 
en los artículos 7 .* y 8 • del mismo respecto 
i las personas que tienen causas pendientes y 
á las que habiendo sido'gen ten ciadas no esUfl 
ya en su* de> tinos ó en camino para ellos. 

Art. 5-° Para que tas [verso?)as sentencia-
das ya y que se bailen en sus deslio os o en ca-
mino pata ellos puedan .gozarinmediatamente 
de la amnistía , las Autoridades i quienes por 
el artículo anterior corresponda , lía ra o recono-
cer todas las causas fenecidas por delitos polí-
ticos cometidos en el psriodo que abraza la 
amnistía ; y deelarada esta cuando haya lugar 
en los It'fminos prevenidos en «I artículo S.° 
del citada decreto de 18 de Diciembre, pasarla 
las órdenes ú oficios correspondientes para que 
ios agraciado» sean puestos en libertad. 
< Art. 4 0 Con el mismo objeto* y i fia de 
que los interesados puedan hacer las reclama* 
«iones q\je crean oportunas, las personas que 
tengan bajo su custodia á ios procesado« o sen-
tenciados á quienes pueda compr^ider h am-
nistía , les darán oouoeimiento de ella y del 
presente decreto luégo que los recibau. 

Art 5." Los artículos 10 v ¿4 dei * o un-
ciado decreto de &8 de Diciembre ultimo tienen 
aplicación á los expedientes de amnistía en s t 
respectivo caso y lugar. 

Art. 6 ° Hallándose los delitos militares 
para ios efectos de la amnistía en el mismo 
caso que los delitos comunes, serán aplicables 
á aquellos las disposición es prescritas respecto 
de estos en los artículos 3.* j del-decieto 
de amnistía de 3o de Noviembre, sin perjuicio 
de que ios reos de unos v otros han de gozarlos 
be«i eficios del indulto concedido en 19 del rols-
iúr, mes en la forma y con las «cepcioaes qí»€. 
está mandado. 

Art. 7.0 Lo dispuesto en el artículo 
del decreto de la amnistía tendrá «u cumplido 
efecto ne> solo respecto de las personas que. 
hayan su!o procesadas militarmente por detilos 
amnisliados > sino tjmbien respecto de las que 
por los mismos delitos hayan sido separadas de 

" cualquier fnodo de sus domicilios por dUnoNÍ-
ciones gubernativas de ias Aut^iidad» s miltUr 
rt\s; salvas siempre las facuitaílci q»¿ ¿ estas 

conceder las lesyes vigentes en las 
de Ultramar y el decreto de amni«tia par» 
a fe l io s países de a $ d e Diciembre del airn an-
terior. . . ; • 

Art. 8.° Los aforadas de Guerra y Marina 
<¡t»e fuere« amnistiadas volverá a al servicio en 
la misma clase que antes tenia» , sin noli algn-
na por esta eauia , y abonándoseles el tteénpa 
que estuvieron encausado» ó separado* de el, 
tanto pana cumplir sus eropeíaos, «orno par« 
los ascensos, premios y recompensas: que le* 
correspondan. 

Por tanto manda la Regcnci* provisional del 
Reino al Suprecno Tribunal de Guerra yMari-
na t Capitanes generales de Ejercita y Arma4*j 
Generales en gefe -de los Ejércitos , Comandan-
tes de Escuadras y Apostaderos de estos ̂ domi-
nios y los de indias, q ue hagan p u blicar eite 
indulto al frente.de banderas y estandartes en 
la forma acostumbrada, y Mo comonrqaeoy 
circulen i los Gobernadores y demás Gefes 
militares de sus respediros dominios psra su 
observancia en la parte que á cada uno to*fne, 
y á Sn de que llegue á noticia de lodos; Ten-
dreislo entendido y dispondréis lo necesario a 
su cumpl imien to .E l Duque de la Victoria« 
Presidente. 

Y deldrden de la misma üegencia provisional 
lo comunico £ V. para- stt inteligencia y euro-
plimiento en la parte ^ se ie toca. Dios guarde * 
V. muchos años. Madrid de Enero de 1841* 
z s Pedr* Chacón. 

Lo transcribo ¿ V. S. con el propío objeto. 
Loqué ¿e inserta en et Boletín oficial pa-

ra conocimiento del publico. Almería 5 de 
Febrero de ¿841. — Joaquín Oliveres. 

Insértese en el Boletín oficial.—Gerónimo 
Muúoxy López. 

Num. 67 . 

; SIXB-INS PECGION DE iM. I?. 
V/ 

de la provinciadc Altncria. 

ÉÍ Éxcmo. Sr^ Inspector General de la 
M. N del Reino con fecka *6 del mas ante-
rior me comunica la siguiente orden de la Re-
gencia provisional M Reino. . 

Bor ía Sub-sccretarta del Mtriisteria de ía feo-
bernacio^ sé rae comunica con fecha 17 del ac-
tual la sigoients orden de la Regencia. 

^ Excízko. Sr. r r El Sr.,-Ministro de Estada 
con fecha ars de Koviembre,áltmio dijo al de la 
Gí>beruacion de la Peuíosula „U que s igue— 
La P.rgeti<-ia 4»tovisional Reino habiendo tor 
tuado f " ceusideiavion -i<pu >sío p«r el t»i 
aiayoi del parte , coa aiotivu de haber ' sido 
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condenado á hicer castro guardias de ¿casiigo 
ei correogabiaeíe O. José JNicolaa por tío ha-
ber ««tirado da ««irdia «orno tniaciwio -nació* 
nal i cansa de ser uno de los tres á quienes 
c*>*rc$|*oardia faacéiia por tu rao -an eioliciodel 
parle a v.Í2¡ac, y par.a oimar «o adelante 
loduíivet«ro de queja y entorpecí raí eolo , tan-
to pV?s el s€cvicio¿eia tirií i cu o ̂ ílde ios 
có r teosde ga hmele , ha *emdo & tóttresoiver. 
a.° -Q-tte.uo. batía <ea adelante tnas^uadoscor-
jeos de guardia ^ar« «i restratigeroy*y por 1» 
ta «lo eseiitos -de todo servicio eu Ja ^milicia. 2® 
Los ire^i-eow^o« ^ servicio^lei R«ioa, que 

iaafid^do sé kalleii.dcguardii ^ -obtendrá» 
i^ual sae «»cioo ojuelos del estraogeto. 45-° Pa-

x|u« esiáo. de guardia los íde tina y 
otea «las« e^eoiacáa-i ia autoridadde la mi-
licia lo tui -documento del oficial del 
parier^ae 4o declare. $i«mpre cj»e poc 
b^uü a tara «a s u a iidad tuviesen tjue sal i rá via-
jar lados lus que sebailasen de guardia y estu-
viesea^áe servicioen la milicia , jos epGclcs s s -
coilajB,pas2íá ei oficial del parte un ate oto 
3*1*0 ar Cociientiairte *del batallón i que corres-
potida*! para que 5ea«relevados- — Lo que de 
ój4eo; sU la Regencia ¿poogo en rcooocimietito 
de V. ;para -qoe se sirva comunicarlo si-. las 
ai^tottáadfis de i-a müieia nacional árquieáes 
ct*íi<?sj>aaua , pues »raque ei f>rimer » serv icia 
de -un coneo es ci d« su iiistitutolampoco de-
Uede .seryiiles df preiesto paraiibertarse de! 
que la i «y iojpoae i todos los .Espatioí H 
d e d e la ¿Wino 
comunicada «^res^do. ^ v ^ n i s t r o d e ia 

lo. traslado a V. parajsu iuulí-, 
geueia y efectoscorrespou^ieutes i su •can*|»!i-
inieato. py 

Lo "traslado á V. S. fiará su conocimiento y 
cottsigttientcs ím*s. • 

Lo que se iusertwrá en el Boletín oficial 
de esta Provincia .pára íñteligencia de todos 
y ú sus correspondieres efectos* Almería 5 
de Febrero <k 184V; — Et Bri§<¿Íltr £ub~ 
inspector ¿ Joa*|$*o Oliveras. -

Insértese eo el M e t í a oficial.—Gerónimo 
Muñoz y López. . • 

S e r ecue rda á los Sres» Alca ldes 
cous tUac iona les , G ^ í e s ; O & á a l e s é in-
d i v i d u o s d e la benemér i t a M . Ñ - y 
á tod os los c i a d a d ^ r o s Tesadaa tes en 
esta P r o v i f l e i a - t e inci tación q a e «e l e s 
h i z o eu ios Boléi i r ies oficiales n ú m e r o s 

S r . •̂  I n t s ^ t o i r génef s t ^cès e!; ob je to d e 
fbrxnar l a h i s tònà d e ti ^ i l ì f e i à nàc fò -
na l de l R e i n o , y la suscr ipc ión v o l u n -
tar ia para e r i j i r e n L o g r p i l o un m o n u -
m e n t o p ú b l i c o q a e perpe tue , U memo- , 
tía cíe tas g lor ias d«L i l jy^ire | ¡e»eca t 
finqué: d e :1a Victor ia y <ie More l l ay í e s -
p e r a s d o se servirán d i r i g i r à esia 
i n specc ión Jas m e m o r i a s cjtíe se solici -
j t á b a a , é ' i g u a l m e n t e las listas o r i g i n a -
les d e los dona t ivos v o l ú n t a n o s o b i en 
man i fes t ac ión d e la i p o s i b i l i d a d d e 
l l evarse á MÍecÍQ u n o u o t r o ob je to para 
' conoc imien to : d e l exp resado < íe fe 
s u p e r i o r de l I n s t i t u t o , qete.desea o b t e -
n e r l o s resu l tados . = » / o a q m n Oliveras. 

Insértese él BoUtin oJfciaV~ Gormumo 
Muñoz y Itopcz. 

O b r a s e n C o m i s i a n 

EL HIJO DE LA LOCi 
v f lo r StòtxitQ Bckííí . 

itñ cioco actos traducido al español, 
1¿n «uajer^o fii, marquilla ^ •+diáaü da 

[03 supi^ci^ $ ti. €ü rustica. 

P R I N C r F I O S E L E M E N T A L E S 

-c Jk Geografia^ ( 

PORD. VICENTE SOBEJVAT. 

precio 4 ra. en rústica. 

6 S 9 y 0 9 0 d e 6 y 9"sde ü i t í e r a f c r e í i k i ^ 
m o inse r t ando l a sc i r c i i l a r e sde l Excí i io . 

A-LMEaiA : IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMON GONZALEZ. 

Uo «aaderno eo 8>n , «dicioa de i858 ; pr«-
^ o S eo rüitict. 

. ^ - - NOTA. 
Hajj ademas otras obras , comedias y folie-

se irán publicando suceaivameota. — 
También se encuentran eo el mismo «slaÚeci-
miento varias obras y comedias francesas de jas 
publicadas eVjparis ao los tr«s meses últimos» 
y « admiten coumionss para traer las qu« sa 
pídao y tiacer «uscricioncs ¡í loi periódicos- t t -
tranjeros. 

A los señores del comercio de libros y los 
qoe tomen mas de DIEZ fjeropiares de las 
obras atianciadas se les hice una rebaja cousi-
tlsraUJe. 
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